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El Despacho se abstiene de señalar agencias en derecho en favor de 

la parte pasiva determinada, por habérsele otorgado amparo de pobreza y 

estar representada por Defensor Público.  

 

En lo que respecta a expensas y gastos sufragados en el curso del 

proceso, como se reseñó en auto de la misma fecha, corresponderá tasarlos 

y liquidarlos al Juzgado de conocimiento, al tenor del artículo 366 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada  
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